RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002938, Ent. N° 2418/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el Convenio interinstitucional suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES);

RESULTANDO: 1) que el mencionado Convenio fue suscrito el 10 de abril de 2015 y tiene por objeto promover un Proyecto para el otorgamiento de alternativas habitacionales transitorias para mujeres que se encuentran en proceso de salida de situación de violencia doméstica e incorporar a mujeres en situación de violencia de género;

2) que serán destinarias del Proyecto las mujeres que se encuentren comprendidas en la población meta del Plan Nacional de Vivienda vigente, y que se encuentren acompañadas por Servicios Públicos Especializados en violencia basada en género y de organizaciones de sociedad civil;

3) que el MIDES se compromete a: a) promover el Equipo Técnico Especializado en Violencia basada en Género responsable de realizar el diagnóstico de las situaciones que se postulan, y dar seguimiento al proceso de salida de las situaciones de violencia que realizan las mujeres;      b) designar representantes para la Comisión interministerial, integrada por el MVOTMA (DINAVI) – MIDES (DINADES); c) realizar informes anuales del desarrollo del Proyecto y número de soluciones habitacionales otorgadas;

4) que el MVOTMA se compromete a: a) asignar hasta 200 alternativas habitaciones durante la vigencia del Convenio a través de la DINAVI; b) designar representantes para la Comisión interministerial;

5) que el plazo del Convenio será de dos años a contar de la intervención de este Tribunal, prorrogable por única vez por igual término;

6) que consta Resolución del MVOTMA de fecha 27 de marzo de 2015 autorizando la suscripción del Convenio “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas;
7) que se informa por parte del Ministerio que el presente Convenio no tiene monto, por ser un acuerdo interinstitucional que no genera gastos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la instrumentación de la política nacional en la materia de vivienda (Numerales 1 y 6),  la coordinación con los demás Organismos Públicos Nacionales o Departamentales (Numeral 8), y la celebración de Convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);
 2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de Convenios con otros Organismos de Derecho Público habilitados legalmente para construir viviendas o con Entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos Organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
 3) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

 4) que, por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas; 

 5) que el procedimiento seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
                          EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio marco remitido;

2) Señalar que los eventuales gastos emergentes del Convenio, deberán ser sometidos a la intervención de los Contadores Auditores respectivos o de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza;
3) Comunicar a la Contadora Auditora, y
4) Devolver las actuaciones.
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